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Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00919-00 (Reivindicatorio) 

 

El abogado de la parte demandante, interpone recurso de reposición en 

subsidio de apelación al auto de fecha 02 de septiembre de 2022 mediante el cual 

se da por terminado el presente asunto por desistimiento tácito de conformidad al 

artículo 317 del CGP. 

 

En síntesis, el togado fundamenta su inconformidad manifestando que “(…) 

Indica el despacho que el suscrito apoderado, no cumplió con la carga impuesta 

mediante auto notificado el día 06 de junio de la presente anualidad en donde fue 

requerido para que diera cumplimiento al artículo 317, en el sentido de notificar al 

demandado a las direcciones informadas por la E.P.S Salud Total, las cuales son 

las siguientes: CARRERA 119 A 73 – 12 y CALLE 42 A SUR N. 13 B – 21 ESTE. 

 

Este requerimiento fue realizado por el despacho sin tener en cuenta que los 

suscritos apoderados demandantes ya habíamos notificado en debida forma al 

demandado en dichas direcciones como se indicara a continuación: 

 El día 03 de diciembre de 2019 se procedió a remitir notificación que trata el 

artículo 291 del código general del proceso a la dirección CARRERA 119 A 

73 –12, siendo entregado este citatorio el día 05 de diciembre de 2019. 

 El día 17 de junio de 2021 se procedió a remitir notificación que trata el 

artículo 291 del código general del proceso a la dirección CALLE 42 A SUR 

N. 13 B –21 ESTE. 

 El día 17 de junio de 2021 se procedió a remitir notificación que trata el 

artículo 292 del código general del proceso a la dirección CARRERA 119 A 

73 –12, siendo entregado este aviso el día 19 de junio de 2021. 

 El día 19 de marzo de 2021 se procedió a remitir notificación que trata el 

artículo 292 del código general del proceso a la dirección CALLE  42 ASUR 

N.  13 B –21 ESTE., siendo entregado este aviso el día 23 de marzo de 2021. 

 

Como se puede evidenciar el artículo 317 del Código General del Proceso, 

indica que el interesado deberá remitir una comunicación a quien deba notificar por 

medio del servicio postal autorizado por el Ministerio  de  Tecnologías  de  la  

Información  y  las  Comunicaciones,  en  donde  informará  la existencia  del  

proceso,  su  naturaleza,  fecha  de  la  providencia  notificada y  le  indicara  que  

deberá comparecer al  despacho  a recibir  notificación  dentro  de  los  cinco días 

siguientes  a  la  fecha  del recibido de la comunicación. 

 

Es así, cómo se puede evidenciar en los soportes que se anexaran al 

expediente que los suscritos apoderados allegaron al demandado la 

correspondiente citación, informándole la existencia del proceso, su naturaleza, 

fecha de la providencia a notificar y así mismo se le informo que debía comparecer 

al despacho a recibir notificación dentro de los cinco días siguientes a la fecha del 

recibido de la comunicación. 

 

Con lo anterior se puede evidenciar que el demandante cumplió con la carga 

que le correspondía en el sentido de remitir con la notificación personal que trata el 

artículo 391del código general del proceso al demandado.” 

 

 



Al citado escrito no se le corrió el correspondiente traslado de que habla el 

artículo 319 del CGP en concordancia con el artículo 110 ídem, pues aún no se ha 

conformado la litis.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 317 del Código General del Proceso “El desistimiento 

tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 

de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 

la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 

se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá 

por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 

la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…)” (Negrilla y 

subrayada por el despacho) 

 

Frente a la notificación de que trata el artículo 291 de la norma en comento 

indica “Para la práctica de la notificación personal se procederá así: 

(…) 

3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser 

notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal 

autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su 

naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo 

para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 

comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el 

término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término 

será de treinta (30) días. 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que 

le hubieren sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes 

a quien deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho 

privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en 

la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente. 

Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria 

cerrada, la entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción. 

 



La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 

comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 

correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al 

expediente. 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 

comunicación podrá remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo 

electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en 

el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. 

 

4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no 

existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del 

interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este 

código. 

Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa 

de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los 

efectos legales, la comunicación se entenderá entregada. (…)” (Negrilla y 

subrayado por el despacho) 

 

En el caso bajo estudio, se tiene que se admitió la demanda mediante 

providencia del 18 de noviembre de 20191 ordenándosele al demandante notificar 

dicha providencia en los términos de los artículos 291 y 292 ajusdem, actuación que 

cumplió el demandante y mediante providencia adiada 13 de marzo de 2020 se 

agregó a los autos la citación que trata el artículo 291, pero la notificación del artículo 

292 del CGP no fue tenida en cuenta por no cumplir las exigencias del mismo2. 

  
 

                                                                 
1 Folio 102 cuaderno escaneado. 
2 Auto 13 de marzo de 2020 cuaderno escaneado. 



 
 

Para el 04 de noviembre de 2020, la parte actora realiza nuevamente las 

acciones pertinentes para notificar al extremo pasivo de conformidad al artículo 292 

del CGP dando cumplimiento al auto anterior arrojando como resultado “OTROS / 

RESIDENTE AUSENTE” y solicito el emplazamiento, el despacho negó dicha 

petición por cuanto el resultado no se encuentra establecido en la norma3, de 

manera que se requirió para dirigir nuevamente la notificación y se ordenó oficiar a 

la EPS SALUD TOTAL para que informaran correos electrónicos o canales digitales 

de pertenencia del demandado. 

  
 

La anterior orden fue cumplida mediante oficio No. 0061 del 28 de enero de 

2021 y se obtuvo respuesta el 02 de febrero de 2021, por lo que en providencia de 

fecha 10 de marzo de 2021 se requirió a la parte demandante para que notificara al 

demandado en la dirección aporta por la EPS SALUD TOTAL de conformidad a los 

artículos 291 y 292 del CGP. 

 

                                                                 
3 Artículo 291 numeral 4. 



En auto de fecha 15 de octubre de 2021 se requirió al profesional del derecho 

para que identificara los canales digitales donde remitirá y recibirá actuaciones 

judiciales acatando lo establecido en el artículo 3, inciso 1 del decreto 806 del 2020 

y así poder resolver sobre el memorial radicado el 22 de junio de 2021, situación 

está que fue subsanada, pero mediante providencia de fecha 3 de marzo de 2022 

no se impartió efectos jurídicos al aviso pues se indicó de manera equivocada que 

el demandado contaba con un término de cinco (5) días para acudir a la sede judicial 

a efectos de recibir la notificación personal; argumento este que no hace parte 

integra de la notificación por aviso (Artículo 292 del Código General del Proceso) y 

en ese orden de ideas, se volvió a requerir a la parte actora para que acatara las 

disposiciones legales. 

 

Finalmente, el demandante solicita la reforma a la demanda y en auto de fecha 

03 de junio de 2022, el Despacho niega la misma pues la pruebas que se pretendían 

incorporar ya se encontraban en el plenario con anterioridad y en consecuencia se 

requiere al actor para que notificara dentro del término de treinta (30) días de 

conformidad al artículo 317 del Código General del Proceso, actuación está que no 

fue acatada, dejando constancia secretarial el 03 de agosto de 2022. 

  
 

Ahora bien, el demandante allega notificación de que trata el artículo 291 el 04 

de agosto y 25 de agosto de 2022 correspondientemente, cuando las mismas 

estaban por fuera del tiempo establecido por la norma citada en auto de fecha 03 

de junio (término fenecía el 22 de julio), adicionalmente que, por lo que se había 

requerido era para que allegara la notificación mediante aviso enviado a la dirección 

Carrera 119 A No. 73-12, pues como se dijo en la providencia del pasado 13 de 

marzo de 2020 se agregó la citación del artículo 291 del CGP, pero en las múltiples 

actuaciones surtidas a lo largo del trámite procesal nunca se tuvo en cuenta el aviso 

enviado a dicha dirección por lo que no se podía tener por notificado al demandado 

en debida forma. 

 

 Sin embargo, el Despacho envió oficio a la EPS SALUD TOTAL solicitando 

datos de notificación arrojando la dirección Calle 42a sur No. 13b – 21 este y para 

este, si se necesitaba la notificación de que trata el tan nombrado artículo 291 y 292 

del Código General del Proceso. 



  
 

Así entonces, no le asiste razón al recurrente al manifestar que el 

requerimiento de que trata el artículo 317 de la norma en comento no era 

procedente, porque el suscrito había cumplido con su carga procesal, si bien lo 

anterior es cierto, también es cierto que dichas notificaciones no fueron tenidas por 

parte de este Despacho y en el caso que se llegasen a tener en cuenta se estaría 

incurriendo en posibles nulidades. 

 

En este orden de ideas, no hay lugar a reponer la providencia recurrida.  

 

Frente al recurso de apelación, éste se concederá en el efecto suspensivo de 

conformidad al artículo 317 del Código General del Proceso inciso e. 

Por lo expuesto el juzgado, 

RESUELVE: 

 

 Primero: No reponer la providencia de fecha dos (02) de septiembre del año 

dos mil veintidós (2022), motivo de inconformidad. 

 

 Segundo: Conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo, 

remítase el enlace del expediente digital, ante el Juez Civil del Circuito de esta 

ciudad que por reparto le corresponda. Ofíciese  

 

  

NOTIFIQUESE  
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